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VISTO

La nota presentada por el Subsecretario de Extensión, donde solicita la contratación
de  la  Lic.  Martínez,  María  Luisa,  DNI:  27.184.900,  para  la  realización  de  entrevistas  y
evaluación  de  los  infomes  socio-económico  familiar  de  los  alumnos  y/o  aspirantes  a
alumnos postulados al Fondo de Becas del Método Suzuki, según los artículos N°19 y 20
de   la  OCHD  N°3/2014  (modificada  por  RHCD  332/2016),   Reglamento  del   Método
Suzuki; y

CONSIDERANDO:

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

informe sobre la factibilidad presupuestaria del área económica.
Que por Ordenanza.HCS N° 05/12, en su artículo N° 18, la contratación se

encuadra bajo la modalidad de corta duración.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°: Aprobar la contratación con la Lic. Martínez María Luisa, DNI: 27.184.900,

para la realización de entrevistas y evaluación de los informes socio-económico familiar
de  los  alumnos  y/o  aspirantes  a  alumnos  postulados  al  Fondo  de  Becas  del  Método
Suzuki  a  realizarse  desde  el  26  de  mayo  de  2017  hasta el  02  de junio  de  2017,  por un
monto total de $10.350 (pesos diez mil trescientos cincuenta con 00/100).

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos Propios del Método
Suzuki.

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.  Cumplido  volver  al  Área
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